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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

9704 Transmisión de derechos funerarios de sepulturas del cementerio municipal de Porreres

Día 27 de septiembre de 2019, la Sra. Alcaldesa dictó resolución que se publica a continuación:

de título de sepultura presentada por las personas que VISTA la solicitud de expedición se indican a continuación:

Nº EXP. IDENT. SEPUL. ANTERIOR/ES TITULAR/ES SOLICITANTE/ES NUEVO/S TITULAR/ES

10/19
Sepultura 12 (Ampliació 2005)
Nícho 54 Sep. 443 (cementeri vell)

RAFAEL MESQUIDA CERDÀ MANUEL AMBERTO LOPEZ ROJAS

MARGARITA BARCELÓ 
MARTORELL
FRANCISCA MARTORELL 
MESQUIDA y MANUEL 
ALBERTO LOPEZ ROJAS

11/19 Sepultura 269 (cementeri vell)
ANTONIO GORNALS 
SERVERA

ANTONI, CATERINA y GABRIEL 
GORNALS MESQUIDA

ANTONI, CATERINA y 
GABRIEL GORNALS 
MESQUIDA

12/19 Nícho 18 de la Sepultura 443
MARIA MAGDALENA, 
MARGARITA FRANCISCA y 
GUILLERMO GINARD BAUZÀ

MARIA MAGDALENA, MARGARITA 
FRANCISCA y GUILLERMO GINARD 
BAUZÀ

MARIA DEL CARMEN 
RAMÍREZ CARMONA

13/19 Sepultura 204 (cementeri vell) MIGUEL GARAU VALENS MIGUEL GARAU VALENS
JUAN GAYÀ MOLL y 
FRANCISCA ARBONA SERRA

VISTA la documentación que consta en el expediente y, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

.- Expedir el título que acredita la concesión del derecho funerario a las personas indicadas y inscribir el título en el Libro dePRIMERO
Registro del cementerio.

.- Someter esta resolución a información pública por un plazo de 15 días, a los efectos de que todas aquellas personas que creanSEGUNDO
tener algún derecho exigible puedan presentar las correspondientes reclamaciones. En el bien entendido de que transcurrido el período
indicado sin que se presenten alegaciones, los acuerdos iniciales quedarán elevados a definitivos automáticamente.

   

Porreres, 2 de octubre de 2019

La Batlessa,
Francisca Mora Veny

 
La Secretària,

María del Mar Estarellas
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